
EXPTE.Nº  0200-97

ORDENANZA

ARTICULO 1º) Autorízase a la Sociedad Empleados de Comercio de Coronel
Dorrego, a realizar una carrera ciclística el día 9 de Noviembre del corriente año,  en el
circuito comprendido entre las calles España, Dorrego, Belgrano y Siria de esta ciudad.-

ARTICULO 2º) La entidad peticionante será responsable de la seguridad, limpieza y
control del tránsito vehicular durante la realización.-

ARTICULO 3º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda,
dese al Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES, Octubre 9 de 1997.-
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